
 
Ayuntamiento de Almudévar

SEÑORES ASISTENTES

ALCALDE PRESIDENTE
D. Jose Luis Abad Abadía 

Concejales:
D. Fernando Martínez Marques (Valero)
Doña Sofía Avellanas Montori.
D. Joaquín Andrés Abiol Abad
D. Claudia Piraces Atares 
Doña Nora Otín Ciprés.
Doña Lola Ibort Viu
Doña M.ª del Carmen Bescos Alayeto
D. Jorge Alastrue Azon
D. Pedro Lasierra Alastrue 
D. Jose María Pérez Posac

Secretario Interventor
Dña. Antonia Martínez Sepúlveda.

ACTA  DE  SESIÓN  EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA  POR  AYUNTAMIENTO 
PLENO  EL  DIA  VEINTISEIS  DE  JUNIO 
DE DOS MIL VEINTITRES. (BORRADOR)

En Almudévar, siendo las veintiuna 
horas, del día  veintiséis (26)  de junio  de 
dos  mil  veintitrés,  se  reúne  en  la  Casa 
Consistorial,  previa  citación  cursada  al 
efecto,  en sesión extraordinaria  y  primera 
convocatoria, el Ayuntamiento Pleno bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde Presidente, los 
Señores  Concejales  que  se  citan  al 
margen.  
  
  Abierta la sesión y declarada pública por 
la Presidencia a las veintiuna horas y cinco 
minutos una vez comprobada la existencia 
del quórum necesario para que pueda ser 
iniciada,  se  procede  a  conocer  los 
siguientes asuntos incluidos en el orden del 
día:

UNICO.- REALIZACION DEL SORTEO PARA LA DESIGNACION DE LOS MIEMBROS DE 
LAS MESAS ELECTORALES QUE HAN DE INTERVENIR EN LAS ELECCIONES A CORTES 
GENERALES A CELBRAR EL 23 DE JULIO DE 2023.  Visto lo dispuesto en el artículo 26.1 
de la  Ley Orgánica de Régimen Electoral  General,  a  cuyo tenor los Ayuntamientos deben 
proceder a la formación de las Mesas electorales bajo la supervisión de las Juntas Electorales 
de Zona.

Visto asimismo lo dispuesto en el artículo 26.2 de la citada Ley, de donde resulta que el  
sorteo para la  designación del  Presidente y  de los Vocales de cada Mesa será público,  y 
deberá realizarse por el Pleno del Ayuntamiento entre los días veinticuatro a veintiocho de junio  
del año en curso, de acuerdo con el artículo 26.4 de la repetida Ley.

Cumplidas las formalidades legales establecidas,  este Ayuntamiento ha formado las 
Mesas Electorales que se indican, con las personas que se expresan y para los cargos que se 
reseñan:
A) Sección 001. Mesa A

* Titulares:                                      
- Presidente :
- 1º Vocal: 
- 2º Vocal:                              

* Suplentes
- De Presidente 
- De Presidente: 
- De 1º Vocal: 
- De 1º Vocal: 
- De 2º Vocal: 
- De 2º Vocal: 
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B) Sección 001 Mesa B

* Titulares
- Presidente: 
- 1º Vocal:   
- 2º Vocal:   

* Suplentes
- De Presidente: 
- De Presidente: 
- De 1º Vocal: 
- De 1º Vocal: 
- De 2º Vocal:  
- De 2º Vocal: 

B) Sección 002 Mesa A

* Titulares
- Presidente:  
- 1º Vocal: 
- 2º Vocal: 

* Suplentes
- De Presidente: 
- De Presidente: 
- De 1º Vocal: 
- De 1º Vocal: 
- De 2º Vocal: 
- De 2º Vocal: 

B) Sección 002 Mesa B

* Titulares
- Presidente 
- 1º Vocal: 
- 2º Vocal: 

* Suplentes
- De Presidente: 
- De Presidente: 
- De 1º Vocal:  
- De 1º Vocal:  
- De 2º Vocal:  
- De 2º Vocal:  

Sin  nada  más  asuntos  que  tratar,  siendo  las  veintiuna  horas  y  veinticinco  minutos  el  Sr.  
Presidente levanta la sesión, de la que se extiende la presente acta, de todo lo cual yo, el 
Secretario, certifico. 

ALCALDE                                              SECRETARIO.

 

xxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxx 


